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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Economía, Industria y Comercio

5185 ORDEN de 30 de abril de 1991, por la que se aprue-
ban nuevas tarifas para el servicio de agua potable
en Alhama de Murcia.

Examinado el expediente núm . 35/91, incoado a instan-

cia de la empresa «Sociedad Técnica de Depuración, S .A.»

(TEDESA) y remitido por el Ayuntamiento de Alhama de

Murcia con fecha 17 de abril de 1991, en solicitud de modifi-

cación y consiguiente aprobación de nuevas tarifas del servi-

cio de abastecimiento de agúa potable; las tarifas vigentes cu-

ya modificación se solicita fueron aprobadas por Orden de

esta Consejería de fecha 2 de marzo de 1990, dictada en vir-

tud de las facultades otorgadas por el Decreto 31/1988, de 3

de marzo, sobre estructura orgánica de esta Consejería y De-

creto 105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor

Regional de Precios . Se basa la petición en el incremento ex-

perimentado por los costes de explotación desde la última re-

visión de tarifas, incluida la subida de tarifas de la Manco-

munidad de los Canales del Taibilla de fecha 1 de julio de 1990 .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto, sobre

autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de compe-
tencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977,
así como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29 de agosto, Decre-
to 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988, de 1 de julio,
de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y artícu-

lo 58.3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Autorizar las tarifas del servicio de agua potable solici-
tadas por el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, que se de-

tallan a continuación .

1 .-Cuota de servicio, de conservación de acometida y
contador :

- Casco urbano y campo . . . . . . . . . . . . 280 ptas ./bimestre
- Uso industrial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600 ptas ./bimestr e

2.-Cuota de consumo :

El Ayuntamiento de Alhama de Murcia, en sesión del Ple-

no del día 26 de febrero de 1991, emite informe proponiendo
el incremento de la cuota de servicio para el casco urbano y

campo, permaneciendo invariable la correspondiente al uso

industrial y, en cuanto a la cuota de consumo, se incrementa

el precio del metro cúbico para uso industrial y del casco ur-

bano, permaneciendo idéntica la cuantía para los abonados

del campo .

Por los Servicios Técnicos de la Consejería de Economía ,

Industria y Comercio se ha emitido informe favorable a la mo-

dificación de tarifas propuesta por el citado Ayuntamiento,

por considerarla justificada y cumplir con los artículos 6 y 7

del Decreto 2 .695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas re-

lativas a política de precios, así como está en consonancia con

el artículo 45.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-

ladora de las Haciendas Locales y el artículo 25.1 de la Ley

8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos, que dispo-

nen qile estos precios se establezcan a un nivel que cubra, co-

mo mínimo, los costes económicos originados por la presta-

ción de los servicios .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del

día 29 de abril de 1991, ha informado, asimismo, favorable-

mente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del Ayun-
tamiento de Alhama de Murcia, por las razones anteriormen-

te expuestas .

- Abonados del casco urbano . . . . . . . . . . . . . . . 48 ptas ./m'
- Abonados industriales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 ptas ./m;
- Abonados del campo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 ptas ./m3

- Los jubilados y pensionistas que perciban ingresos in-
feriores a los que obligan a déclarar por IRPF, abonarán por
metro cúbico el importe cobrado al Ayuntamiento por la Man-
comunidad de los Canales del Taibilla .

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia», podrá interponerse recurso de reposición ante
esta Consejería, en el plazo de un mes a contar desde la fecha
de su entrada en vigor, con carácter previo al

contencioso-administrativo .

Murcia, a 30 de abril de 1991 .-El Consejero de Econo-

mía, Industria y Comercio, Francisco Artés Calero .

5310 ORDEN de 30 de abril de 1991, por la que se aprue-

ban nuevas ta rifas para el servicio de agua potable
en La Unión.

Examinado el expediente núm . 27/91, incoado a instan-
cia del Ayuntamiento de La Unión y remitido por dicha Cor-
poración con fecha 26 de marzo de 1991, en solicitud de mo-
dificación y consiguiente aprobación de nuevas tarifas del ser-
vicio de abastecimiento de agua potable ; las tarifas vigentes
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fueron aprobadas por Orden de esta Consejería de fecha 29
de septiembre de 1990, dictada en virtud de las facultades otor-
gadas por el Decreto 31/1988, de 3 de marzo, sobre estructu-
ra orgánica de esta Consejería y Decreto 105/1988, de 1 de
julio, de creación del Consejo Asesor Regional de Precios . Se
basa la petición en la necesidad de ajustar la tarifa a los cos-
tos reales del servicio, lo que se justifica con un estudio eco-
nómico .

El Ayuntamiento de La Unión, en sesión del Pleno del
día 28 de febrero de 1991, emite informe proponiendo el in-
cremento de todos los conceptos integrantes de la tarifa, tan-
to en cuanto a la tarifa fija como en relación a la variable .

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», podrá interponerse recurso de reposición ante
esta Consejería, en el plazo de un mes a contar desde la fecha
de su entrada en vigor, con carácter previo al contencioso-
administrativo .

Murcia, a 30 de abril de 1991 .-El Consejero de Econo-
mía, Industria y Comercio, Francisco Artés Calero .

Consejería de Haciend a

Por los Servicios Técnicos de la Consejería de Economía,
Industria y Comercio se ha emitido informe favorable a la mo-
dificación de tarifas propuesta por el citado Ayuntamiento,
por considerarla justificada y cumplir con los artículos 6 y 7
del Decreto 2 .695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas re-
lativas a política de precios, así como está en consonancia con
el artículo 45 .1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas Locales y el artículo 25 .1 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos, que dispo-
nen que estos precios se establezcan a un nivel que cubra, co-
mo mínimo, los costes económicos originados por la presta-
ción de los servicios .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del
día 29 de abril de 1991, ha informado, asimismo, favorable-
mente las tarifas de referencia, si bien debe recomendarse al
citado Ayuntamiento que se adopten las medidas necesarias
para mejorar la infraestructura del servicio, especialmente re-
paraciones y acondicionamiento de redes, con el fin de lograr
un mayor rendimiento del mismo .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del Con-
sejo Asesor Regional de Precios, por las razones anteriormente
expuestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto, sobre
autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de compe-
tencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977,
así como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29 de agosto, Decre-
to 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988, de 1 de julio,
de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y artícu-
lo 58.3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Autorizar las tarifas del servicio de agua potable solici-
tadas por el Ayuntamiento de La Unión, que se detallan a con-
tinuación :

1 .-Tarifa fija: 506 ptas . bimestrales .

2.-Tarifa variable:

De 1 a 15 m'/bimestre, a . . . . . . . . . . . . . . . . . 52,37 ptas ./m'
De 16 a 30 m3/bimestre, a . . . . . . . . . . . . . . . 54,90 ptas ./m'
De 31 a 50 m'/bimestre, a . . . . . . . . . . . . . . . 57,54 ptas ./m'
De 51 a 75 m3/bimestre, a . . . . . . . . . . . . . . . 59,95 ptas ./m'
Más de 75 m3/bimestre, a . . . . . . . . . . . . . . . . 69,57 ptas ./m3

5188 ORDEN de 16 de abril de 1991, de la Consejería de
Hacienda, por la que se corrige error material en la
Orden de 22 de febrero de 1991, por la que se desa-
rrolla lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 11/1990,
actualizando las tarifas de las tasas gestionadas por
la Administración Regional.

Observado error material en el texto de la Orden de 22
de febrero de 1991, por la que se desarrolla lo dispuesto en
el artículo 21 de la Ley 11/1990, actualizando las tarifas de
las tasas gestionadas por la Administración Regional, se pro-
cede a su corrección en los siguientes términos :

En la «Tasa por Ordenación y Defensa de las Industrias
Agrícolas, Forestales y Pecuarias», apartado F, donde dice
«El importe de la tarifa asciende a novecientas diez (910) pe-
setas clandestinamente, la legalización de éstas devengará de-
rechos dobles a los establecidos en la tarifa correspondiente» ;
debe decir :

«El importe de la tarifa asciende a novecientas diez (910)
pesetas .

En el supuesto de industrias instaladas o modificadas clan-
destinamente, la legalización de éstas devengará derechos do-
bles a los éstablecidos en la tarifa correspondiente» .

Murcia, 16 de abril de 1991 .-El Consejero de Hacien-
da, Antonio Conesa Parra .

5189 DECRETO N. ° 17/1991, de 11 de abril, por el que
se acepta la cesión gratuita por el Ayuntamiento de
Murcia de un trozo de terreno de 15 .750 m' sito en
la pedanía de El Palmar (Murcia), para construcción
de un Centro Regional de Inserción Juvenil.

La Comunidad Autónoma es títular de un derecho de uso
de una parcela de 15 .750 mz., sita en la pedanía de El Pal-
mar (Murcia), donde se va a construir un Centro Regional de
Inserción Juvenil .

Dicha parcela, propiedad del Ayuntamiento de Murcia,
se cede ahora en propiedad a la Comunidad Autónoma una
vez cumplidos los requisitos exigidos en el artículo 110 del Re-
glamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por
Real Decreto 1 .372/86, de 13 de junio .

El artículo 8 .1 de la Ley 5/85, de 31 de julio, de Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Murcia, dispone que
toda adquisición de bienes a título lucrativo deberá realizarse
mediante Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta del
Consejero de Hacienda .


